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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA 

I A L 
LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe náínerofi fiel BOLETÍN tjne correspondan al dis
trito di-pnroirüp que Be rt]e an ejemplar en el sitio 
de costtinihre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número tii^uiente. 

Los Secretarios cuiditrdn de conservar los BOLI-
TINK- colecciuDudos «rde&adamenté para sa encua
demación, que deberá venflearse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LINES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números suettoe &>céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oíicialmente; asimümo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de intente particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gnceta del (lía 21 de Septiembre) 
í'BS IDaNOIA 

DEL CONSEJO UE MINISTROS 

38 . M M . e l Bey y Is Rsisa 'Re-
. «re- te (Q. 0 . <>•).; Angc.rta J í t a l 

PrnUiA « o o l i n d á s - j U ! --©Tcdiid e¡>-
' su i:'!:»::'?;!- te eaÍHd. 

ÓOBIERMO DE PROVINCIA 

SRCHKT.VBIA 
•í. Afyoeiaát> Z.° -
El l i m o . Sr. Director penerpt de 

Establecimientos peníiles en tele-
(rraniir da 20 del octual me «ice lo 

cSiryup.' V i S. ordenar la busca y 
captura cid p'eso Cl-nidio Frexeret 
Lorcnes. fiiQ'.iilo de la cárce l de F i -
(THITSS (Oeróna) , el 18 do! actual. 
Es n»tura l dt- Figuerns, de 17 años , 
delgado, de ctirn ovalsdnf pelo n i 
bii.; ' viste panta lón dn pnun y cami-
pa de fn r.iílü. colza Hlpavgatas, y 

u^a gorra; tieuo una Geñal en la par
te izquierda del cuel lo .» 

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial cara cunocimieuto de 
las nnturidadeü y fuer/a pública de • 
pendiente de este Gubierno, punien-
dolo á mi disposición caso do ser ha
bido. 

León 22 de Septiembre de 1899. 
Bi Qotornador, 

R iun te Tajo Perca 
* 

» » 
El l i m o . Sr. Director general da 

Establecimientos penalca e:i .•tole-
grama'.de ayer me dice lo siguiente: 

. «Sírvase V,.S. ordenar la busca y. 
captura 'dé- Ñicolr .s : Gárc ia" M a t l " , 
fugado de la cárcpl de Albarreciii. ' 
el 18 del actual: Es n - t i i m i do Al: 
cheo.'.. dé 38 a ñ o s , sol toro, estatu
ra 1,670 metros, pelo y cujas negros, 
ojos pardos, nariü y boca regu la re» , 
barba poblada, negra; tiene nun c i -
cat íz en la mejiiis derecha; viste 
pantano negro, ae alpaca, f i ja .ne
gra do a lgodón , chaleco de piel, ro
jo y blanco, blusa negra, bol;, a azul 
ó somhre'o cordobés , calza borce
g u í e s rojos.» 

l.o q u é se hace público en este pe
riódico oficial pura conocimiento de 

las autoiidades y fuerza pública de-
piüjdientede este Gobieruo, pon iéu-
dolo á mi disposición caso de sor ha
bido. 

León 2 i de Septiembre de 1899. 
Bl Ooberoadur, 

HmmAm T . J . I ' r r e i 

OBRAS PÜBLICAS 

Expropiaciones 
Por providencia de este dia, y en 

v i r t ud do un haberse presentado re
c lamac ión alguna, he acordado do-
clavar la necesidad de ocupación do 
las tincas COMÍ prendidas.'en1 la rela
ción publicada en e l : BOLETÍN OFI-
rrAC. de 14 do Agosto ú l t imo, cuya 
expropiacióu es indispensable paui . 
la cons t rucc ión de los troces 1.° y 
•¿.° de la carretera do Villamafiáu a 
la Es tac ión de Valcabado, t é r m i n o 
municipal de iioperuolos del Piira-
tno; debiendo los propietarios á 
>|i:ienes la misma afecta designar el 
perito que haya da rcpresei t i r l e s 
en las operaciones de med ic ión ; y 
tasa, en ei que concur r i r án precisa-
nuMite algunos de los requisitos quo 
determinan ius ar t iculós 21 d é l a 

ley y 32 del reglamento de expro
piación forzosa vigente; y previ
niendo á los interes-idij.-í que de no 
concurrir eu el termino tío ocho 
días á hacer dicho nombramiento, 
so on teudorá que se conforman con 
el de la AdministríH-ióci. 

León 21 do Septiembre de 1899. 
El OotMr&ador, 

Taja • •« re í 

JEFATURA DE MINAS 

A a u n c l o 
Por exigir lo circunstancias impre

vistas, se suspenJen hasta nnevo 
rvisu. las operaciones do reennuci-
niiento y demarcac ión de ¡a mina de 
hierro m á o g s n e n f s r o llamada Previ
sora, sita en t é r m i n o de Oerecedo, 
Adrados y Boüar , Aynntamiet i to de 
BoQar, registrada por I ) , t i regerio 
Gut ié r rez , vecnuv de León, cuyas 
operaciones debían verificarse r n el ' 
día 13 do Septiembre del prefente 
a ñ o , ó en ios siete siguiontes. s e g ú n 
el anuncio publicado eu el BOURÍN 
OFICIAL de 6 del mismo mes. 

León 18 de Septiembre de 1899,— 
El Ingeniero Jef?, JS". Cantulapiedm. 

M I N A S 

Cancelación de expedientes de registro 

En 
guientft 

cumplimiento del art. C4, párrafu 3 * de la vigente ley riel ramo, vengo en admit ir la renuicia do los registros mineros que se ind 
i relación, presentada por sus registradores, declarando f ancos y registrab'.es los terrenos designados. 

ican en la si-

MIN'AS 

Castilla 
Constancia.. • 
Fiol 
a.* C a s t i l l a . . . 
3. ' Idem 
4. * ídem 
(.'omploniet to. 

expediente 

1.383 
1.461 
1.46'i 
1 .4»! 
1.510 
1.509 
1.543 

TÉRMINO 

La Chana. 
Friera 
Sobrado... 
Paradela.. 
Idem 
Idem 

ÍLa í ' h a n a . 

AYUNTAMIENTOS 

Borrenes.. 
P ó r t e l a . . . 
Idem 

iaranza. 
Mem 
Idem 

IRnrrenes.. 

REGISTRADOR 

D Urbano de las Cuevas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L-ón 20 de Septiembre de 1899.—El « . .be rnador , Ramón Tojo y Pérez. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ¡NSTUIICCIÓN PÚBLICA DB LEÓN 

Circuhr 
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al dia 15 del corriente 

su halla inserto el Real decreto s i 
guiente: 

• Atendiendo A las razones ex
puestas por el Ministro de Fomento; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina' Regente del Reino, 

Vergo en decretar lo s/guieote: 
Ar t iculo !.* Se aprueba el ad-

j u n i o Keglaruentn para la provisión 
de Escuelas públ icas de primera en
s e ñ a n z a . 

A r t . '¿.° Quedan derogados el 
Reglamento de provisión de Escue

las de 11 de Diciembre de 1896, la 
Real orden de 9 del mismo mes y 
a ñ o , y cuantas disposiciones se 
opongan a l Reglamento aprobado 
por el presento decreto. 

Dado en San Sebas t i án a siete de 
Septiembre de m i l ochocientos no-
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venta y n u e v e . — M A R Í A C R I á T I N A . 
— E l a i n i s t i o de Fomeuto, Luía P i -
d a l y M o n . 

DE 

PROVISIÓN DE ESCUELAS PÚBLICAS 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Vacante* y l a r » » 4c |M*vUlaB 

Art iculu 1." Se considera vacun-
te una pltiza de Maestro, A u x i l i a r ó 
"us t i tu to : 

1." Ouaudu falleciere ó fuere j u 
bilado el que In de«enipefiab» en pro
piedad. 

a." Oiisiido é s t e fuere reparado ó 
trasladado ¡i otra Escuela. 

3. " CuMido re ru tc ia re plaza 
y le fuese admi l id» la renuncia por 
la Autondud á quien currespobda el 
nombramieuto. 

4. ° Cuando incurriere en aban
dono de destino. 

íi.° Cuando el nombrad» pira de 
sempi-flurla eu propiedad uu se pre
sentare ti tomar pusesióu lio ella 
dentro del plazo regiarneutario, sin 
haber obtenido p ró r roga del mismo. 

6. ° Cuando por falta de aspirnti-
tes ó por otrus caucas se declare de
sierto cualquiera de los turnos de 
provis ión. 

7. ° Cuando las E&cuelas de nue
va c reac ión queden instaladas en su 
local con el mobtlario y material de 
eiiseñaDza suficientes. 

Las plazas de sustitutos se consi
de ra rán t amb ién vacantes el día en 
que el Maestro ó Auxilim- propieta
rio cese en el d e s e m p e ñ o del cargo 
en que i bterga la sus t i tuc ión legal. 

La plaza correspondiente al susti
tuido no se dec la ra rá vacante sino 
por fallecimiento ó jub i lac ión del 
mismo. 

A r t . 2.° Cuando ocurra una va
cante de Maestro, Auxi l i a r ó susti
tu to de las Escuelas púb l i cas , tienen • 
obl igación do comunicarla inmedia
tamente: el Presidente de la Junta ' 
local de p u ñ e r a e n s e ñ a n z a , al de la 
provincinl de Ins t rucc ión públ ica ; el 
Presidente de la Junta municipal de 
Madrid, á la ú u e c c i ó n general de 
Ins t rucc ión pública y ü la Junta 
central <ie l'erecbus pasivos, v el 
Maestro ó Auxi l iar uiús joven donde 
la vacante ocui ra, ¡1 la Junta provin-
cinl de Ins t rucc ión públ ca y i la 
central de derechos pasivos. 

Cuaiül" ea uaa localidad doudeso 
pnidiizca vacante eu una Escuela 

Íiública no hubiere Mnestros, A u x i -
iares ni sustitutos, t endrán obliga

ción de comunicarla de oficio a la 
Junta nn vn cial de Inf t rucc ió t i p ú 
blica y'ú la centra! de Derechos pa
sivos los Maestros y Auxiliares de 
los Escuelas m á s p i ó x i m a s á laque 
quede vacante. 

Además, cuando la vacante no 
ocurra por faliecitnientu, será ob l i 
gac ión del uiteresudo comunicarla & 
la JiinUi provincial do Ins t rucc ión 
pública y á la central de Derechos 
pasivos del Magisterio de primera 
euseSanza. 

A r t . ¡i." Las plazrs de Maestros, 
Maestrr.s, Auxiliares y sustitutos de 
las Bscue lás púb l i ca s , cuya dota
ción sea inferior á 825 pesetas, se 
p roveerán en propiedad por eoncur-
•ic ún ico , y las dotadas con el sueldo 
de 825 pesetas ó superior á él , se 
proveerán alternativamente y por 
•sitad mediante concurso, y eu los 
aspirantes á que se refieren los ar
t ículos 55 y 03 del Real decreto de 
23 de Septiembre do 1898, i excep

ción de las de párvu los que deban , 
ser pro vistas por el Patronato ge - i 
ueral de las mismas. 

Las escuelas sujetas al derecho de 
Patronato c o n t i n u a r á n proveyendo- . 
sa con arreglo á lo preceptdado en l 
los artictilos 183 y 184 de la ley de : 
Ins t rucc ión pública de 9 de Septiem- ¡ 
bre de 1857. i 

A r t . 4.° Las plazas de Maestros, ¡ 
Auxil iares y sustitutos de Us Escue- ; 
las de nifios .y de adultos se provee- '; 
rán siempre en Maestros; y las de n i - ' 
fas , párvulos y dominicales para , 
adultas, en Maestras. 

A r t . 5.° La provisión de Escue- . 
Ins de asistencia mixta que no sean 
de párvulos , podrá verificarse indis
t intamente en Maestro ó Maestra, ^ 
s e g ú n acuerdo del Ayuntamiento 
<-orr jspondionte. A l efecto, cuando 
las Juuti.8 locales participen á la pro 
vit cial la vacante de una de dichas 
Escuelas de asistencia mix ta , remi 
t i r án copia autorizada del acta de la 
Corporación mnnicipal en que cons 
te el acuerdo i que este a r t í cu lo se 
refiere. 

A r t . 6.° Los Ayuntamientos acor
darán que la provisión de Escuelas 
de asistencia mix ta que no sean de 
pá rvu los se v e n ü q e en Maestro ó en 
Maestra, atendiendo al n ú m e r o y 
edad de los n iños y n i ñ a s matricu
lados, á las conveniencias del servi
cio y á las mayores necesidades de 
la localidad. 

A r t . 7.* Para establecer el turno 
de provisión de Escuelas á que se 
refiere el art . 3.°, los Secretarios de 
las Juntas y el de la municipal de 
Madrid l levarán un libro en que se 
h a r á constar, con la debida separa
c i ó n , el orden de provisión que co
rresponda por localidades á cada va
cante, y en los Rectorados se l leva
rá un registro a n á l o g o para todas 
las Escuelus del distri to universi
ta r io . 

A r t . 8.° E l turno de provisión se 
apl icará á las Escuelas, Auxi l ia r ías 
y sustituciones de cada t é r m i n o mu
nicipal, con turnos separados y d i 
ferentes de las clases y especies que 
á con t inuac ión se enumeran: Escue 
las de párvuloa , Escuelas elementa
les de n iñas , Escuelas elementales 
de n i ñ o s , Escuelas superiores de n i 
ñ a s , Escuelas superiores do n iños . 
Escuelas de adultos y Escuelas do
minicales para adultas. 

Los turnos de provisión de las au
xi l iar ías y sustituciones se l levarán 
de igual modo en cada té rmino mu
nicipal que los de provisión de Ks-
cuclas. 

A r t . !) ." Si cu uu mismo té rmino 
municipal hubiese Escuelas de igual 
clase y grano, cuyos Maestros, A u 
xiliares ó sustitutos tuviesen dota
ciones diferentes, se es tab lecerán 
para uuus y otrus tantos turnos de 
provisión como sueldos diversos ha
ya, siempre que no sean inferiores á 
825 pesetos, subdivid iéodolos luego 
con arreglo á la enumerac ión de los 
párrafos anteriores. Además , y de 
igual modo, se formará otro turno 
de concurso ún ico con las plazas 
que haya eu las Escuelas del t é r m i 
no municipal con dotación inferior H 
825 pesetas. 

A r t . 10. Para los efectos de este 
reglau.euto se considera provista 
una plaza do Maestro, Auxi l i a r ó 
sustituto, y por tanto, consumido el 
turno correspondiente en que se 
aunr .c ió , desde la fecha en que el 
nombrado tome posesión riel cargo. 

¥ si anunciada una plaza á con
curso se hubiesen hecho para ella 

tres nombramientos sin que los ii>-
teresadoshubieseo tomado posesión, 
se cons ide ra rá asimismo provista en» 
aquel turno y se anunc ia rá de nuevo 
en el turno que le corresponda. 

A r t . I j . Los Maestros, A u x i l i a 
res y sustitutos que d e s e m p e ñ e n en 
propiedad plazas que por disposición 
superior, legalmente acordaua, de-
bau ser suprimidas ó rebajados de 
c a t e g o r í a , s e rándec la rados exceden -
tes y nombrados fuera de coocurso 
para la plaza vacante que eli jan, 
siempre que e s t é dotada con sueldo 
igual ó inferior al de la que hayan 
de dejar, y los sustitutos en propie
dad que deban cesar en sus cargos 
por fallecimiento ó jubilación del 
sustituido tendrán t ambién derecho ' 
& ser nombrados fuera de coacurso \ 
para Escuelas ó auxi l ia r ías cuya : 
dotación sea igual ó inferior al suel -
do legal de la plaza de sustituto des-
empeñr .da por el interesado. 

A r t . 12. Queda prohibida la de
c la rac ión de excedencia para lo? 
Maestros, Auxi l ia re : y sustitutos 
fuera de los casos previstos eu el 
ar t . 11. 

Ast. 13. Cuando en v i r tud del 
censn de población se eleve el suel
do de una Escuela á 825 pesetas, el 
Maestro que la de sempeña s e r á 
trasladado sin necesidad de concur
so á otra vacante igual á la plaza 

?ue tenia, elegida por él dentro ó 
iiera del respectivo distr i to univer

sitario; pero si el Maestro que des
e m p e ñ e la plaza al elevarse el suel
do estuviese en comisión del se rv í 
oio como procedente de plaza dota
da con 825 pesetas ó con sueldo ma
yor , podrá continuar al fie te de la 
misma Escuela. 

C o n t i n u a r á e n p r i m i d o , en ".odoca
so, el ejercicio de mejora do sueldo. 

A r t . 14. Las Junnas locales y ¡a 
municipal en Madrid podrán trasla
dar á las Escuelas vacantes Maes
tros, Maestras y Auxiliares propie
tarios de la ca t ego r í a respec t iva 'y ' ' 
de la misma Incalidad, siempre que 
los interesados lo soliciten, o por re
formas en la eoseñanza local. 

Los traslados en ambos casos se 
acordarán libremente por dichas 
Juntas ó por medio de coucur s iüos 
que las mismas pudrán regular. 

Para estos traslados t e n d r á n los 
mismos derechos que los Maestros 
y Auxiliares do las Escuelas m u n i 
cipales, lo¿ de ios Hospicios y d e m á s 
esta blecimicn tos de Beneficencia que 
hnyiin obtenido el cargo por oposi
c ión , por coi.eurso ó en v i r tud de la» 
disposiciones del Real decreto de 23 
do Septiembre de 1898. 

Prov is lóa de Eseaela» por caacaraa 

A r t . 15. Las Escuelas, Auxi l i a 
r ías y sustituciones cuyo sueldo sea 
de 825 pesetas ó superior á esta 
cantidad, y cuya provisión corres
ponda al turno de concurso, so pro
veerán con sujeción á las siguien
tes reglas: 

1. ' Las plazas dotadas con 825 
pesetas se proveerán por concurso 
de t r a s l ac ión . 

2 . * Las de sueldo superior á 825 
pesetas se proveerán alternativa-
incii te , una por t ras lac ión y otra 
por concurso. 

3. ' Las de Madrid se p r o v e e r á n 
por medio de uu concurso especial, 
que se rá á la vez de t ras lación y as
censo. Se e x c e p t ú a n de esta regla 
las aux i l i a r í a s y sustituciones de las 
Escuelas públ icas de dicha capi ta l , 
que t e n d r á n para su provisión los 

mismos turnos de provisión que las 
Escuelas públ icas de provincias. 

A r t . 16. Para determinarlos tur 
nos de concurso en las poblaciones 
donde sea necesario, se e s t a rá á lo 
dispuesto en los M tic ules 8." y 9.* 
de este reglamento para los turnos 
generales de provisión de Escuelas. 

A r t . 17. Los concursos de tras
lación y de ascenso y el especial pa
ra las Escuelas de Madrid, se anun
c ia rán por los Rectorados respecti
vos, en las condiciones que á c o n t i 
nuación se determinan: 

E l de t raslación y de ascenso se 
a n u n c i a r á s i m u l t á n e a m e n t e en la 
Baceta de Madrid eu la primera de
cena de Febrero de los años pares, 
para las vacantes del distr i to un i 
versitario de Madrid; en ia de A b r i l , 
para las de Oviedo; eu la de Junio, 
para las de Barcelona; eu la de Sep 
tiembre. para ¡«s de Salamanca, y 
en la de Noviembre, para las de Gra
nada. 

En los mismos meses de los a ñ o s 
impares,y respectivamente,se anun
ciarán dichos concursos pera las va
cantes de los distritos universitarios 
de Zaragoza, Valencia, Valladoiid v 
Sevilla. 

El concurso especial para las pla
zas de las Escuelas municipales de 
Madrid se a n u n c i a r á t ambién en la 
Gaceta de Madrid en el mes de Fe
brero de cada a ñ o . 

A r t . 18. E l concurso único se 
a n u n c i a r á por las Juntas provincia
les de Ins t rucc ión públ ica durante 
la primera quincena de los meses de 
Enero y Julio, en los Boletines oficia-
let de cada provincia, y eu la convo
catoria para la provisión de Escue 
las de asistencia mix ta que no sean 
de pá rvu lo s , se expresa rá si dicha 
Escuela se ha de proveer en Maes
tro ó en Maestra, á tenor de lo dis
puesto en los a r t ícu los 5.* y 6." de 
este reglamento. : 

Ar t . 19. Les anuncios de coo
curso de t e rmina rán con toda c l a r i 
dad la especie del mismo, así como 
la clase, grado, sueldo, emolumen
tos y localidad dé la Escuela cuya 
provis ión se anuncia. 

A r t . 20. Las convocatorias de 
concurso comprende rán las vacan
tes correspondientes al turno ocu
rridas hasta el di» 15 inclusive del 
mes inmediatatiieute anterior al del 
mes en que debe hacerse el anuncio 

A r t . 21 . E l plazo de convocato
ria para todos los concursos s e r á el 
de treinta olas, á contar desde el si -
g u í e n t e al de ia publicación del 
anuncio en el periódico oficial, y 
t e r m i n a r á a las cuatro de la tarde 
del úitIM.o día hábi l . 

A r t . 22. Los Maestros, A u x i l i a 
res y sustitutos que, reuniendo las 
condiciones que este Ucgiamento 
exige para tomar parte eu los con
cursos, aspiren á cambiar de grado 
en la enseñanza primaria, podrán 
figurar en ellos si poseen el t i t u l o 
profesional correspondiente á la pla
za que se ha de proveer, s u j e t á n d o 
se á las siguientes reglas: 

1. " L . s Maestros, Auxiliares y 
sustitutos de Esccela superior po
d r á n aspirar á plaza de Escuelas 
elementales ó de adultos. 

2. ' Los Maestros, Auxi l i a i é s y 
sustitutos de Escuela elemental y 
de párvulos podrán aspirar á plazas 
de Escuelas superiores ó de adultos, 
siempre que hayan obtenido por 
oposicióa Escuelas ó Auxi l i a r í a s de 
estas clases. 

3. ' Los Maestros, Auxiliares y 
sustitutos de las Escuelas de a d u l -



tos que hayan obtenida su plaza por 
los mudios legales do la •¡posición ó 
el concurso, podrán ssimUmo aspi
rar á Kseneias elementales y aun su-
perinres. ei'Mnpre que antes hubie-
sen obtenido por oposición Escuelas 
ó Auxi l iar ías de estas clases. 

A r t . i'á L?.s reglas del a r t i cu l» 
anterior son igualmente aplicables á 
lasde Muestras de primera e n s e ñ a n z a 
en la provisión de Escuelas públi 
cas, Auxi l iar ías y sustituciones, y 
a d e m á s las Maestras, Auxiliares y 
Biistitutiis de Escuela elemental ó 
superior p ••Irnn aspirar á las de pá r 
vulos, siempre que hayan obtenido 
por oposición Escnelas de este grado 

A r t . 24. Los aspirantes que fi
guren cu la lista de méri to á que se 
refieren los ar t ículos Si'¿ y 62 del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898 
y obtengan Escuelas, Auxi l ia r ías y 
sustituciones cou sujeción á las 
prescripciones de este reglamento, 
podrán después tomar parte en los 
concursos, con arreglo & lo que aho
ra se dispune, para proveer Escue
las elementales ó superiores indis
t intamente, y los aspirautes t e n d r á n 
el mismo derecho respecto ú las Es
cuelas de pá rvu los y á las elemen
tales y superiores de n iüas . 

A r t . ?5. No podrán ser admi t i 
dos á los concursos de traslación y 
de ascenso, ni al especial para lug 
Escuelas publicas de Madrid, los 
Maestros, Auxiliares y sustitutos 
que no cuenten por lo menos dos 
afios de servicios en la ú l t ima plaza 
d e s e m p e ñ a d a . 

Taiup'.'CO podrán ser admitidos los 
que tengan solicitada In jub i l ac ión , 
los que se h dlen sometidos á expe
diente gubernativo, los que es tén en 
observación por enferoiodad, los sus-
tituides, ui los que teí gan incoado 
el expediente para pasar á una de 
esti.s dos ú l t i m a s s i tuac ión9s . 

A r t . 26. Las ¡LStaucias que se 
presenten para solicitar Escuelas 
por concurso debe rán a c o m p a ñ a r s e 
de la hojadeser ' ic osdel interesado, 
certificada, dentro del plazo dé lá 
convocatoria, si és te presta serv i 
cios á la sazón , aunque sea en ca l i 
dad de inter ina. 

En caso contrario, afiadirá á la ho
j a de servicios ó á los documentos 
en que funde su derecho, certif ica
ción de buena conducta expedida 
dentro del plazo de la convocatoria 
ó en una fecha que no sea anterior 
á seis meses cotí respecto al dia en 
que dicho plszo espire. 

A r t . 27. Para tener derecho á la 
preferencia señalada en el a t t . 38, 
es necesario ¡.ñadir á loa documen
tos que se exigen para tomar parte 
en el concurso de traslado la par t i 
da de matrimonio del aspirante y la 
hoja do servicios del otro c ó n y u g e . 

Tanto en esta hoja de servicios 
como en la del aspirante se ha rá 
constar que los interesados no han 
hecho nunca uso d'.' la preferencia á 
que est '.s a r t í cu los so refieren. 

A r t . 28. De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 11 de 
Diciembre de 1879, los Maestros, 
Auxiliares y sustitutes de las Es
cuelas públ icas ha rán constar en su 
hoja de servicios todas las v i c i s i t u 
des de su vida profesional, expre
sando clara y terminantemente c ó 
mo han obtenido cada una de las 
plazas que hubieren d e s e m p e ñ a d o . 
Los Secretarios de la Juntas provin
ciales de Ins t rucc ión pública com
proba rán estas hojas con los antece
dentes que de los interesados exis
ten en la Secretaria de su cargo, ex

presando la conformidad con ellos ó 
seña l ando todo lo que se haya o m i 
t ido. 

A r t . 29. Las hojas de servicios 
que se ceitifiquea para los efectos 
de los concursos y que aparezcan 
con omisiones ó contradicciones de 
fechas y datos referentes á ceses y 
tomas de poses ión, se dec la ra rán 
nulas. 

De estas declaraciones se da rá 
cuenta de oficio al interesado y A la 
Superioridad, para que se exija á 
quien corresponda la responsabili
dad del hecho. 

A r t . 30. Cuando los aspirantes á 
un concurso no hayao prestado ser
vicios á l a e n s e ñ a n z a y no puedan 
por esta causa presentar hojas de 
servicios debidamente ceititicados, 
a c o m p a ñ a r á n á las instancias los 
ducumentus originales en que fun
den su derecho, testimonios nota
riales de los mismos ó copias con
pulsadas y autorizadas por la Secre 
taria en que los documentos hayan 
de presentarse. 

A r t . 31 . Las instancias para so
l ic i tar Escuelas por concurso se pre 
s e n t a r á n en la S e c r e t a r í a del Recto
rado respectivo, e x c e p t o las del 
concurso para las plazas munic ipa
les de Madrid, que deberán presen
tarse en la Junta de primera ense
ñ a n z a , y Isa del concurso ú n i c o , 
que deben entregarse en la Secreta
ria de la Junta provincial de Ins 
t r u c c i ó n públ ica de la provincia á 

i que cor respondá is Escuela que se 
1 solicita. 
1 A r t . 32. Los documentos que no 

hayan sido presentados dentro del 
: t é r m i n o de una convocatoria, no po-
' d r á n admitirse ni ser tenidos en 
; cuenta para la resolución de uu con

curso. 
Los expedientes de los aspirantes 

' que por ; cualquier motivo no sean 
' admitidos al concurso, figurarán en-
' tre los d e m á s , y cuando den origen 

á propuesta, se remi t i rán con ellos á 
! las autoridades que hayan de acor-
; dar el nombramiento. 

A r t . 33. Sólo podrán ser admi t i 
dos al concurso de t r a s l ac ión : 

1. " Los M a e s t r o s , Profesores, 
Auxil iares y sustitutos que es t én 
de sempeñando en propiedad plazas 
de Escuela pública de Escuela Nor
mal,dotadas con i g u a l ó mayor suel
do que el do las plazas á que aspiren. 

2. ° Los que después de haber 
desempeñndo las plazas á que se re
fiere el número anterior hayan de
jado la e n s e ñ a n z a , siempre que ob
tengan la cttrrespundiente rehabil i 
t ac ión en condiciones legales. 

3. " Los M a e s t r o s , Profesores, 
Auxiliares y sustitutos que habien
do obtenido su plaza por oposición 
ó por efecto de ¡os a r t ícu los ó5 y 63 
del Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1888, lleven dos años por lo 
menos d e s e m p e ñ a n d o en comis ión 
de servicio plazas de sueldo inferior 
al de la que obtuvieron por dichos 
medios legales. 

Y 4 . ° Los Maestros que hablen-
do obtenido por oposición plazas 
dotadas con 750 pesetas, las desem
peñen ó hayan d e s e m p e ñ a d o en 

f iropiedad. A estos concurrentes so 
es compu ta rá e l sueldo de 825 pe

setas. 
A r t . 34. A l concurso de ascenso 

solo podrán ser admitidos: 
!." Los Maestros, Profesores, 

Auxil iares y sustitutos que desem
peñen plazas de Escuela públ ica ó 
de Escuela Normal dotada con suel
do inmediatamente inferior al que 

en la escala de la ley corresponda á 
la plaza que pretendan. 

2.* Los que después de haber 
desempefiade las plazas á que se 
refiere el n ú m e r o anterior, hayan 
dejado la e n s e ñ a n z a , siempre que 
obtengan con arreglo á la ley la 
correspondiente rehabi l i t ac ión . 

3." Los Maestros, Pnfesores, 
Auxiliares y sustitutos que habien
do desempeñado legalmente plazas 
con el sueldo que determina el n ú 
mero 1 •', cuenten m á s de dos años 
de servicios en comisión eu Escue
las de sueldo inferior al que disfru
taron antes. 

A n . 3ó . Para tomar parte en el 
concurso especial de ¡as .Escuelas de 
Madrid será preciso que los aspiran
tes reúnan las condiciones seña l a 
das para figurar en el concurso de 
ascenso, ó las prescritas para figu
raren el de t r a s l ac ión . 

A r t . 36. Las condiciones de pre
ferencia en los coocursos de trasla
ción y ascenso y en el especial para 
las Escuelas de Madrid, s e r á n : 

1. ' El mayor tiempo de servicios 
en la mayor c a t e g o r í a , como Profe
sor, Maestro, Auxi l ia r ó sustituto en 
propiedad. 

2. * El mayor tiempo de servicios 
en la enseñanza públ ica . 

3. " Méritos y servicios especia
les, que sólo se c o m p u t a r á n eu el 
caso de que dos ó m á s aspirantes se 
encuentren en igualdad de circuns
tancias respecto de las dos primeras 
condiciones. 

A r t . 37. Para aplicar las condi
ciones á que se refiere e l articulo 
anterior, se obse rva rán las reglas 
siguientes.-

1. " La ca t ego r í a se d e t e r m i n a r á 
por el mayor sueldo disfrutado, si 
é s t e fuese de la escala legal , ó en 
caso contrario, por el inmediato i n 
ferior en dicha escala. 

2. " No se c o m p u t a r á n en los 
concursos otros sueldos que los que 
Ee ajusten á la escala establecida en 
los a r t ícu los 131 y 195 de la ley de 
Ins t rucc ión públ ica . Si no se ajus
tase, por ser de jos llamados inter
medios, se c o m p u t a r á el inmediato 
inferior de dicha escala. 

3. " Se c o n t a r á un año m á s en 
su mayor c a t e g o r í a á los aspirautes 
que es t én en posesión del t i tu lo de 
primera e n s e ñ a n z a superior, y dos 
años á l i s que es t én eu posesión de 
normal. 

4. * Sólo se c o n t a r á n los servi
cios que se hayan prestado desem -
pefiaudo plazas de Profesor, Maes
t ro , Auxi l i a r ó susti tuto en propie
dad, y se c o m p u t a r á n para todos 
los concurrentes hasta un mismo 
dia, que será el ú l t imo da la convo
catoria. 

A r t . 38. Eu los concursos de 
traslación t e n d r á n derecho prefe
rente para ocupar una cualquiera de 
las Escuelas vacantes anunciadas 
para su provisión por concurso de 
dicha clase, los Maestros y Maestras 
consortes, siempre qne los interesa
dos reunun las condicionas exigidas 
en el art. 33, y siempre que la va
cante a que aspire uno de los cón-
yuges se encuentre en la población 

! en que el otro resida; pero tal prefe
rencia no podrá ser nunca ejercida 
m á s de una vez y por uu solo c ó n 
yuge en toda la vida profesional de 
a m ó o s . 

A r t . 39. No será valedero en los 
concursos n i n g ú n derecho preferen
te que no se naya reconocido con 
sujeción á la ley, ó no sea de los 

taxativamente declarados en este 
reglamento. 

A r t . 40. D 'n t ro de ¡os treinta 
d ías siguientes al de espirar el plazo 
de la admisión de instancias en los 
concursos de trr s l sc ión , ntcñnsi) y 
especial para las Escuelas de Madrid, 
los Rectores do los distritos univer
sitarios formnlaráu las listas de es
pirantes que exija.i la especie y c la
se del concurso y clase, grado y 
sueldo de las Escuelas anunciadas, 
expresando las condiciones profe
sionales de los aspirantes. 

Estas listas se publ icarán inme
diatamente en la Gaceli de Madrid 
con el n ú m e r o que, s e g ú n las condi
ciones de preferencia, corresponde 
en cada lista á cada uno de los con
currentes. 

En IPS listas cons t a r á adeu iás el 
nombre y apellidos de los concu
rrentes, el tiempo de sorviuios en la 
mayor ca tegorh , el grado del t i t u l o , 
el tiempo total de servicios en la 
e n s e ñ a n z a públ ica , el sueldo que se 
les computa, la plaza que sirviesen 
al solicitar el coucurao, y , si fuese 
preciso, los mér i tos y servicios es
peciales. 

A r t . 4 1 . Los interesados podrán 
reclamar ante el Rector, respecto 
del lugar qne ocupen en las listan de 
mér i to , dentro do los veinte rüas s i 
guientes ul de la publicación de las 
mismas en la Gaceta dt Madrid. 

A r t . 42. Resiieltw! por el Rec
tor las reclamaciones en los d i e i 
d ías subsiguientes, se pub l ica rán loa 
acuerdos que se refieran á ellas y las 
listas de mér i t o q no se lle van altera
do en v i r tud de las recia unciones 
atendidas. 

A l mismo tiempo se s e ñ a l a r á un 
plazo de treinta dius para que los i n 
teresados manifiesten ile oficio ol 
Rector del distri to universitario las 
plazas q u é se obligan ¡i aceptar, ca
so d é nombramiento, y el o rdenen 
que prefieren estes nnsrnns plazas. 

A r t . 43. Los cuiicurrantea que 
figuren en dos listas de m é i i t o sólo 
podrán elegir plazas de una de ellas. 

A r t . 44. Los concurrentesque no 
cumplan con el precepto contenido 
en el segundo párrefo i!ei a r t . 42, 
queda rán excluidos del concurso y 
no podrán ser nombrados para n i n 
guna de las Escuelas vacantes del 
mismo. 

Sobre este acuerdo no se admi t i r á 
r ec lamac ión de niugui 'n especie, 
cualquiera que sea él mot ivo que 
para formularla se alegue. 

A r t . 45. Todas Ic-s Escuelas anun
ciadas á concurso se adjudicarán por 
orden de la lista de m é r i t o , teniendo 
en cuenta el orden oe preferencia 
que los concurrentes tiavnn mani
festado eu la elección de las plazas 
vacantes. 

A r t . 46. Elconcurrecte que ocu
pe el primer lugar de la lista de m é 
ri to podrá ser nombrido para cual
quiera de las plazas anunciadas á 
concurso, s e g ú n la elasi-, grado y 
sueldo á que la lista se refiera. Los 
concurrentes que ocupen otros l u 
gares de la lista podrán ser nombra
dos solamente para las placas que no 
hayan sido adjudicadas á los n ú m e 
ros anteriores, siempre que sean de 
las que corresponden ú la lista en 
que los interesados figuren. 

A r t . 47. Adjudicadas las plazas 
vacantes de un concurso, el Rector 
del dis tr i to universitario procederá 
á los nombramientos correspondien
tes, y e l eva r á á la Direcciou gene
ral de Ins t rucc ión pública la pro
puesta de los que correspondan a l 



Director (tereral ya l Ministro as Fo
mento. a c o m p n ü í u J o l a de los ezpe-
dieotes o r ig i ríalos dé lus interesados. 

t i tiempo que media entre el ú l 
t i m o día del i lazo seña lado para ad
m i t i r las instj.oci.'is de pet ic ión de 
plazas por ¡•ríe-- 'le preforeucia y el 
de los i,oa:br:iniientos á que se re
fiere el artíi:u'<j anterior, no debe rá 
«ti u i ' g á i i cus i nfr mayor de quio-
08 dios pura I' s ijonjbrnmientes que 
correspondan ni Kectorado, ni de 
t re iuta p.'.n les que correeponilan al 
Ministerio tif F i m e n t ó . 

Art . 4H . Si ¡ i lguno de é s to s , los 
coucureof* «ie tr::slaao ó de ascenso 
ó el especial de Madrid resultase de
sierto, se co:-siderará cocisumido el 
turno pura UÍ pinza anunciada, y é s 
ta se proveer i i - l i lista deiispiraa-
tes a que se rt'tleren ios a r t í cu los 55 
y 63 del líea! "••oreto de «3 de Sep-
tienibre do If^ífS. 

Art. -19. I'i:ru proveur cu propie
dad las Escuelas. Auxi l iar ías y sus-
t i t u c i ifi-s IÍ'Í corcmso ú n i c o , los 
PresiiJoi t'-s lie las Juntas pruvii ciu-
lee. «n 1' s in"Si's lio Marzo y Si-p-
t iembio dec aía afio, publicuván en 
»;1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
mi i - i t r»c tode las hojas deservicios 
de ios co í icur ro i i tes e^ que consten: 
el Tionibrt1 yapsllidos del interesado, 
t i t u lo profiwniial que posee, años de 
servicios eo p rnp iedadé in t e r inau ien -
te, mayor suel.lu legal disfrutado, 
Escuiils que sirve al solicitar el con 
c a r » ' , resultados obtenidos en la en -
eefiiuiza y ¡'lazas que (iretíuide. 

A r t . 50. Las Jui.tas locales, en la 
priniera quincoiia de los meses de 
Abri l y Octisbro de cada a ñ o , cele
bra rán sesión para elegir, entre los 
concurrentes que hayan sol-.citudo 
Ja plaüa vacante, ios quo prefiere 
para el desea pufio do ¡a misma. 'AI 
efecto, f . rmula iá una lista por or
den de pn fíi encia y lo te i i i i t i iá de 
otic'.o ¡d Presidente de la Junta, p ro . 
Tincinl de In s t rucc ión públ ica . 

A r t . 51." Vi\rvt la foimacióu de las 
listas á que so refiero el a r t í cu lo an
terior so ob-orvarán las siguientes 
reglas: 

t.' Las liítt.s para la provis ión 
'le'Escuela< dotadas con sueldo de 
550 á 7ÍJO pesetas sólo se fnrniurún 
con aspirantes titulados que cuen
ten en la ú l t i m a plaza desempefiada 
dos años por lo menos de servicios 
en propiedad. 

ü." I.as listas para la provis ión 
de Esencias ae n i ñ o s se, formarán 
con Maestros; las que so formen pa
ra lo pi ovisiou de las de ñiflas y pár
vulos, con Maestras, y para las ele
mentales -ie asistene.ia mix t a , indis-
t i i t ó m e n t e , con Maestros ó co'u 
Maestras, s e g ú n acuerdo del respec
t i v o Ayuritamieuro. 

3. ' En las listos del concurso 
ú n i c o para la provisión de plazas 
con sueldo i ; ferior & 51)0 pesetas 
podi-.in Uguror aspirantes con ce r t i 
ficado de apt i tud , i falta do aspiran
tes titulados. 

Ai t . b'i. Los Presidentes de las 
Juntas provinciales de l o s t r u c c i ó n 
públ ica acordarán los nombramieu-
tos correspondientes en la primera 
quinceno de los meses de Muyo y 
Noviembre de cada a ñ o , designan
do pura ¡as plazas vacantes á los que 
fig-uren en el primer lugar de las 
Üstae ¡í que se refieren los dos ar
t í cu los anteriores. 

Art. 53. - - i dos ó m á s Juntas lo
cales eli/.'icran en primer lugar á un 
mienio aspirante, se acordará el 
n o m b r a m i e n t o s e g ú n e l o r d e n en que 
e l interesado enumere las vacantes 

en su instancia, y la misma regla se 
obse rva rá cuando la elección de d i 
chas Juntas coincida en otios luga 
res de dos ó m á s listas. 

(S* concluirá} 

Aatleaeia p rmlBr la l 4e L e i a 

Trituil prtmi'ul i» \i CnMm-iWiiiInliw . 
Habiéndose presentado un escrito 

con fecha 31 de Agosto ú l t i m o por 
el Procurador D. Gumersindo Gon
zález , en nombre de D. Isaac Fer
nández, D. Antonio F e r n á n d e z , don 
Lucos López y D Valent ín F e r n á n - j 
dez, vecinos de L u g á n , interponien- i 
do recurso con teuc ioso -od in ín i s t r a - i 
tivo contra resolución dictada por el • 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 
e n i O d e Mayo ú l t i m o , imponiendo á 
aquéllos varias multas por infracción 
de los Ordenanzas de Mor.tee, cum
pliendo con lo mandado en el ar t . 36 
ile la ley refirmada sobre el ejerci
cio de ía jur iedicc ión cuntcncioso-
adininistrativa, se hace público por 
medio de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL para conrc i i r ien to de los 
que tuvieren i n t e r é s directo en e l 
negocio y qoierao coadyuvar en él 
á la Admin is t rac ión . 

León 7 de Septiembre de 1899.— 
El Presidente, Grato del Collado — 
E l Secretario, Carlos Usano. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de lo ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1." de Septiembre A 31 de Diciembre 
del corriente ' ñ o , los individuos que 
á con t inuac ión se expresan: siendo 
la causa sobre robo, contra Juan 
Pérez Provecho, procedente del Juz
gado de S a h a g ú n , la que ha de ver
se en dicho periodo; hab iéndose se
ña lado el dia 12 de Octubre p r ó x i m o , 
á las diez de la m a ñ a n a , pura dar 
comienzo á las sesiones. 

Caiezas de familia y vrñtidtid 

D. Benito Bermejo Rodr íguez , de 
S a h a g ú n . 

D. Ezequiel Alonso Herrero, de 
Calzada. 

I ) . Juan Castelbnos, de Cnstrotie-
n a . 

D. Ramón - Gala González , de Co-
domil los . 

1). Alejandro López N ú ñ e z , de 
Cea. 

D. Inocencio Caño Perales, de 
Coreos. 

Ü. Antonio Grandoso, de San C i 
priano. 

D. Domingo l lencia Lozano, de 
Grofieros. 

D. Quirino Arguel lo Felipe, de 
Grojal. 

D. Marcos A g ú n d e z . d e San Pedro. 
D. José del Barrio Cuenca, de Sa-

ha t rún . 
ü . Eloy Calvo E n r í q u e z , de Joa-

r i l la . " 
D. Felipe de Navas Mencia,de Ma

ta ilana. 
I) . José C a ñ ó n , de Vi l la lqui te . 
U . Alejandro T u ñ ó n Alvarez, de 

Grajaiejo. 
D. Juan Ajenjo Mar t ínez , de V'al-

davida. 
D. Celedonio Cabrero Cuenco, de 

S a b a g ú a . 
D. Saturnino González Rodr íguez , 

deGolleguillos. 
D. Froilán Pérez Ampudia , de V i -

l lase lán. 
D. Tomás Liébaua Villofañez, de 

Almanza. 

Capacidades 
D. Víc tor Bustamante Mnrtioez, 

de S a h a g ú n . 
D. Juan Flórez Costo, de í d e m . 
D. Enrique Moran de Luis , de 

Mozos. 
D. Migue l Baños Migué lez , de E l 

burgo . 
D. Esteban Fe rnández Gi l , de Sa

h a g ú n . 
D. Quir ino Turbado Flórez , de Ga-

Ueguillos. 
D. Demetrio Pé rez Conde, de Sa

h a g ú n . 
' D . Máximo F e r n á n d e z Pérez, de 
| Gordalizu. 
i D. Serafín Largo Gómez , de Sa-
i h a g ú n . 

D. Bernardino Olea N ú ñ e z , de 
: idem. 

D. Nico lás García Prado, de Ve-
l i l la . 

D. Leandro Garc ía Ruiz, de Sa
h a g ú n . 

D. Seropio'Durantes Pérez , de Es
cobar. 

D. Ju l ián Godos, de San Pedro. 
D. Daniel Arias Corona, de Saha

g ú n . 
D. Valen t ín Vallejo Iglesias, de 

Renedo. 
SDPERNUMERABIOS 

Caiems de familia y tuc ixdad 
D T o m á s Mallo, de León. 
D . Vicente Gordón , de idem. 
D. Segundo Guerrero, de idem. 
D. Froi lán Puente, de í d e m . 

Capacidades 
D. Andrés R o d i í g u e z D o m í n g u e z , 

de León . 
D. Pnntaleór . Roblis , de idem. 
L o q u é se hace públ ico en este 

BOLETÍN onciALen cumplimiento del 
art . 48 de la citada lev. " 

León 30 de Agosto de 1899.—El 
Presiden te, Grato del Co liado. 

AYUNTAMIENTOS - / 

Alcaldía coHstitucioual de 
Villagandre 

Por acuerdo dé la Junta munic i 
pal de este distr i to, se anuncia la 
vacante de Médico de beneficencia, 
con la dotación anual de 998 pese
tas, p agadas trimestralmente de 
fondos municipales por.la asistencia 
de 30á 35 fumilias pobres. 

Los aspirantes, licenciados en 
Medicina y C i r u g í a , p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en esta Alcaldía en t é r 
mino de treinta dias, á contar desde 
esta fecha, y el que sea agracirdo 
queda en libertad de igualarse Cou 
300 familias no pobres, cuyas igua
las producen unas 2.000 pesetas. 

Villayondre 18 do Septiembre de 
1899.—El Alcalde ,M: merlo Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Vaideras 

En la tarde del 4 de ios corrien
tes desaparec ió de la cuadra de la 
casa de Felipe Camino Toral, de es
ta vecindad,un pollino,cuyas s e ñ a s 
son: edad siete a ñ o s , pelo c a s t a ñ o , 
alzada seis cuartas escasas, capón . 

Se ruega á las autoridades y de
m á s personas que en caso de tenei 
conocimiento del paradero del ex
presado poliioo lo pongan en el de 
esta Alcaldía para los fines que ha
ya lugar . 

Vaideras Septiembre 18 de 1899. 
— E l Alcclde, Mat ías Carnero. 

Alcaldía c o n s t t i u e i ó H t t tu 
í i l l a b l i n o 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Sosas co
munica á esta Alcaldía que en los 
pastos del mismo se hallaron aban
donadas las cabal ler ías de las s e ñ a s 
siguientes: una yegua blanca, v i e 
ja, con un marco en la extremidad 
derecha posterior, con un mulo de 
cr ia . Otra yegua joven , pelicaca y 
estrellada. 

Quien sea d u e ñ o de dichas coba-
Herías , puede pasar á recogerlas a i 
referido pueblo, previo el pago de 
m a n u t e n c i ó n y custodia. 

Vil labl ini i 18 de Septiembre de 
1899.—El Alcalde, Franc.tco A r -
g ü e l l e s . 

AicaXia constitucional de 
J Santa Elena de Jiimnz 
i Te rmi tado el repartimiento de 
! consumos, alcoholes y sol do tete 
: Ayuntamiento correspondiente al 

ejercicio de 1899 á 1900, so halla de 
; manifiesto en lo Secretaria de este 

Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
d ías , para que durante dicho plazo 
puedan los contribuyentes forma-
lar las reclamaciones que cnzi> j u s 
tas, pues pasado aquel no s e r án 
o ídas . 

Santa Elena de Jamnz 18 de Sep
tiembre de 1899.—-El Alcalde, José 
Esteban. 

Alcaldía constitucional de 
Sanccilo 

Por t é r m i n o ' d e quince días s é 
hallan de manifiesto las cu-ntas 
municipales de este Ayuntamiento 
enrr -spon lien tes ,á los ejercicios dé 
1893 á 1837 inclusive. L6 que so 
haee.sabar pura conocimieuto del 
púb l i co . 

Saucedo 17 de S e ó t i e t n b ' e ué 
1899.—E! Alcalde, DÓmingo G u 
tiérrez. - * 

; - .' Jími Al'ÓN "' ;. ~ ~ ~ ~ 

D. Vicente Meuént tez 'O. t idp , Juez 
de ius t rucc ión del partido de P o ñ -
ferrada. 
Hago saber: Que eu este Juzgado 

se instruye causa cr iminal sobre 
a v e r i g u a c i ó n de los autores del ro 
bu de la cruz parroquial de la ig le 
sia de Congosto; mide 60 cont ime-
tros de alto por 40 de ancho, es de 
metal blanco, y tiene las efigies de 
Cristo por un lado y de la Concep
ción por otro; habiendo ocurrido el 
hecho la noche del 11 cnrriei-te. 

Eu su v i r t u d , se I n acordado l l a 
mo! y proceder á la de tención de la 
persc a un cuyo poder se halle di
cha alhaja y que no acredite su le
g i t ima procedencia, poniéndola con 
las seguridades debidas á disposi
ción de este Jungado, y debiendo 
presentarse en el t é r m i n o d - los si -
guientes quince dios al de la inser
ción del presente en los periódicos 
ofciales, y se ruega á los autorida
des é individuos de la policio j n d i 
cial se sirvan gestionar la busca y 
captura de los autores. 

Dado en Pon ferrada á 19 de Sep 
t iembre de 1899.—Vicente M . Con
de . - -E l Escribano, K r a n c i s c o A , 
Ruano. 

tmp. de la Diputaeitfn provincial 


